
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE MEDELLÍN 

AUTO REPROGRAMA AUDIENCIA 

FECHA VEINTISIETE (27) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 05001 31 05 017 2023 00074 00 

DEMANDANTE NORA ISABEL SALDARRIAGA FLOREZ 

DEMANDADA COLPENSIONES 

PORVENIR S.A. 
CONFONDOS S.A. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
En el presente proceso, se acepta solicitud de aplazamiento de audiencia 

presentada por la apoderada de la parte demandante el día 26 de julio 

del año en curso, y se reprograma la audiencia de que trata los artículos 

77- 80 del CPL –Conciliación, Decisión de Excepciones Previas, 

Saneamiento, Fijación del Litigio, Decreto de Pruebas, TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO-que estaba programada para el día de hoy, y en su 

lugar se  fija nueva fecha para el día PRIMERO  (01) DE  SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 

a.m.). 

 

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y 

hora de la audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente 

vínculo: 

https://call.lifesizecloud.com/17732791 
 
 

En aplicación y cumplimiento del artículo 75 del C.G.P. se acepta la 

sustitución de poder que hace el apoderado judicial de PORVENIR S.A. 

a la Dra. DIANA MARCELA PRIETO SÁNCHEZ portadora de la T.P. 

283.683 del C.S. de la J., para que continué representando a la parte 

actora de conformidad con el poder que obra fls. 652 del expediente; así 

mismo, se acepta la sustitución de poder que hace el apoderado judicial 

de COLPENSIONES en la Dra. SANDRA MILENA NARANJO SALAZAR 

portadora de la T. P. 225.677 del C.S. de la J., conforme a documento 

de fls. 696 del expediente. 

 

 
NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 

https://call.lifesizecloud.com/17732791
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